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Undécimo. De conformidad con el artículo 143 de la Orden 
de 10 de marzo de 2006, de desarrollo y tramitación de las 
actuaciones en materia de vivienda y suelo del Plan Andaluz de 
Vivienda y Suelo 2003-2007, el importe de 223.200 € de sub-
vención con cargo a los presupuestos del Estado y el importe de 
147.600 € de subvención con cargo a los presupuestos Autonó-
micos será satisfecho al promotor una vez haya acreditado la in-
versión realizada y su adecuación a la programación establecida 
en la Resolución de concesión en las siguientes anualidades: 

ANUALIDAD IMPORTE

2009 223.200 €
TOTAL SUBVENCIÓN ESTATAL 223.200 €
2009 147.600 €
TOTAL SUBVENCIÓN AUTONÓMICA 147.600 €

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2009, de la Direc-
ción Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 228/2009 ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Sevilla y se acuerda la remisión de expediente admi-
nistrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Ter-
cera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Sevilla, la representación de la «Asociación FERAGUA de Co-
munidad de Regantes de Andalucía» ha interpuesto el recurso 
núm. 228/2009, contra el Decreto 2/2009, de 7 de enero, por 
el que se aprueban los Estatutos de la Agencia Andaluza del 
Agua (BOJA núm. 6, de fecha 12 de enero de 2009).

Estas anualidades, por motivos presupuestarios o por 
otra causa justificada, podrán ser objeto de reajuste y modifi-
cación por parte de la Consejería de Vivienda y Ordenación del 
Territorio, no siendo necesaria la conformidad del promotor, 
sin perjuicio de la necesaria información que se proporcionará 
a la misma para su conocimiento.

Duodécimo. De conformidad con el artículo 144 de la misma 
Orden de 10 de marzo de 2006, las actuaciones protegidas en 
materia de suelo que hayan obtenido Cédula de Calificación Pro-
visional deberán ejecutarse de acuerdo con la programación que 
se establezca en la misma y, en todo caso, en el plazo máximo 
de treinta meses desde la concesión de la subvención.

Excepcionalmente, cuando el promotor del suelo lo sea 
también de las edificaciones, se podrá solicitar la ampliación 
de los plazos indicados, hasta un máximo de la mitad de lo 
establecido, al objeto de permitir la ejecución simultánea de 
la urbanización y la edificación en las condiciones y con las 
garantías establecidas en la legislación urbanística vigente.

Decimotercero. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 145. Solicitud de Calificación Definitiva, de la Orden 
de 10 de marzo de 2006, ejecutada la actuación, el promotor 
solicitará en el plazo de un mes, ante la Delegación Provincial 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes correspon-
diente, la Calificación Definitiva de la actuación, de acuerdo 
con el modelo 2 de Anexo V, a cuyo efecto acompañará la 
siguiente documentación:

a) Certificado del técnico director de las obras de urbani-
zación acreditativo de la finalización de las mismas conforme 
al Proyecto de Urbanización.

b) Certificado Municipal de recepción de las obras de ur-
banización ejecutadas o, en su defecto, acreditación del ofreci-
miento formal de cesión de las mismas, una vez transcurridos 
los plazos legales para resolver sobre la recepción.

c) Certificado del Registro de la Propiedad de la inscripción 
del Proyecto de Reparcelación o en su caso el de Parcelación.

En dicha certificación deberá especificarse la parcela o 
parcelas concretas afectadas a la edificación de viviendas pro-
tegidas.

En el supuesto de no haberse solicitado Cédula de Califi-
cación Definitiva en el plazo previsto, se iniciará el correspon-
diente expediente de incumplimiento de conformidad con el 
artículo 14 de la presente Orden.

Vistas las normas citadas, demás preceptos de general 
aplicación y a la vista del informe favorable del Servicio de 
Urbanismo de la Delegación Provincial de la Consejería de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio en Huelva:

R E S U E L V E
Primero. Conceder a la empresa Vial Inmuebles, S.L., re-

presentada por don Alejandro Cotta de Torres una subvención 
estatal para la financiación de la actuación protegida en mate-

ria de suelo en la modalidad de urbanización de suelo e inme-
diata edificación denominada Sector S.A-13 «La Catalina» en 
Almonte, por un importe de doscientos ventitrés mil doscientos 
euros (223.200 €), para la anualidad 2009, previa fiscalización 
por la Intervención Delegada de la Consejería de Economía y 
Hacienda, donde se constatará la existencia de crédito y demás 
requisitos derivados de la normativa aplicable.

El gasto se imputará para la anualidad 2009 a cargo de la 
Aplicación Presupuestaria 0.1.15.00.18.21. 77000. 43B .6.

Código de Proyecto 1994/210227.

Segundo. Conceder a la empresa Vial Inmuebles, S.L., re-
presentada por don Alejandro Cotta de Torres una subvención 
autonómica para la financiación de la actuación protegida en 
materia de suelo en la modalidad de urbanización de suelo para 
su inmediata edificación, Sector S.A-13 «La Catalina» en Al-
monte, por un importe de ciento cuarenta y siete mil seiscientos 
euros (147.600 €), para la anualidad 2009, previa fiscalización 
por la Intervención Delegada de la Consejería de Economía y 
Hacienda, donde se constatará la existencia de crédito y demás 
requisitos derivados de la normativa aplicable.

El gasto se imputará para la anualidad 2009 a cargo de la 
Aplicación Presupuestaria 0.1.15.00.03.21. 77000. 43B .0.

Código de Proyecto 1999/210938. 

El pago de la citada ayuda se realizará una vez acreditada 
por el promotor la ejecución de las correspondientes fases, 
mediante la documentación que justifique los gastos de urba-
nización y su adecuación a la programación establecida. 

Que tal como establece la Orden de 10 de marzo de 
2006, por la que se desarrollan determinadas actuaciones del 
Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, son obligaciones 
de los beneficiarios de ayudas, además de las establecidas en 
la Ley 38/2003, de 17 noviembre, en el texto integrado del 
Decreto 149/2003, de 10 de junio, y Real Decreto 801/2005, 
de 1 de julio, las siguientes recogidas en el artículo 11, Obliga-
ciones de las personas beneficiarias, de dicha Orden de 10 de 
marzo de 2006.

La financiación de la actuación estará condicionada al 
cumplimiento de las condiciones, requisitos y compromisos 
contenidos en la presente Resolución y en las disposiciones 
normativas del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007. 
El incumplimiento de las mismas, determinará la interrupción 
de la subvención y la devolución de las cantidades percibidas, 
incrementadas en los intereses legales desde su pago.

Huelva, 16 de abril de 2009.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana. 
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 228/2009.

Segundo. Remitir a la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo, Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía con sede en Sevilla copia precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Tercero. Conforme establecen los artículos 49 y 50 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, se procede a notificar esta reso-
lución que acuerda la remisión del expediente a cuantos apa-
rezcan como interesados en el mismo, emplazándoles para 
que puedan personarse como demandados en el plazo de 
nueve días ante la Sala en legal forma, mediante procurador 
y abogado, haciéndoles saber que, de personarse fuera del 
indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de ninguna clase.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y conceder quince 
días para la personación de quienes tengan interés legítimo 
en sostener la conformidad a Derecho del acto impugnado, 
conforme establece el artículo 47.2 de la Ley 29/1998 antes 
mencionada.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de abril de 
2009.- La Presidenta, P.D. (Resolución de 16.5.2005), el 
Director Gerente, Jaime Palop Piqueras. 

 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2009, de la Direc-
ción Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 147/2009 ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Cuarta, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Sevilla y se acuerda la remisión del expediente ad-
ministrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Cuarta, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 

sede en Sevilla, la representación de doña María de las Nieves, 
doña María Josefa, don Juan Claudio Duque Acosta, doña Ma-
ría Elvira Duque Colomer y doña Elvira-María Colomer Vilela, 
en representación de don Regino-Ignacio Duque Colomer, ha 
interpuesto el recurso núm. 147/2009, contra resolución de 
la Consejera de Medio Ambiente denegatoria del derecho de 
reversión de terrenos correspondientes a las fincas expropia-
das en el término municipal de Zufre (Huelva), denominadas 
«Monte Soldado» y «La Agüita».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 147/2009.

Segundo. Remitir a la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo, Sección Cuarta, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Sevilla, copia precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Tercero. Conforme establecen los artículos 49 y 50 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, se procede a notificar esta reso-
lución que acuerda la remisión del expediente a cuantos apa-
rezcan como interesados en el mismo, emplazándoles para 
que puedan personarse como demandados en el plazo de 
nueve días ante la Sala en legal forma, mediante procurador 
y abogado, haciéndoles saber que, de personarse fuera del 
indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de ninguna clase.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y conceder quince 
días para la personación de quienes tengan interés legítimo 
en sostener la conformidad a Derecho del acto impugnado, 
conforme establece el artículo 47.2 de la Ley 29/1998 antes 
mencionada.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de abril de 2009.- 
La Presidenta, P.D. (Resolución de 16.5.2005), el Director 
Gerente, Jaime Palop Piqueras. 


